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RADICADO No.: 08001405300320170084001  

PROCESO: VERBAL-PERTENENCIA  

DEMANDANTE: MIGUEL FRANCISCO RAMIREZ CHOPERENA.  

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL AFREDO TRIANA MALAGÓN 
y ANTONIO BLAS ZAMBRANO SACARO. 

ASUNTO: ADMISION 

 

 
 INFORME SECRETARIAL:  

 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso VERBAL promovido por MIGUEL 

FRANCISCO RAMIREZ CHOPERENA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL 

AFREDO TRIANA MALAGÓN y ANTONIO BLAS ZAMBRANO SACARO, que nos fue 

remitido por correo institucional para el trámite de la apelación de la sentencia 
dictada estando pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
 El secretario  
JUAN F. JIMENEZ GUALDRON. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARANQUILLA, 24 de 

enero de 2025.  
 

Constatado por el Despacho el anterior informe secretarial se por ser 
procedente el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia de fecha 12 de junio de 2024, promovida 

MIGUEL FRANCISCO RAMIREZ CHOPERENA contra HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE RAÚL AFREDO TRIANA MALAGÓN y ANTONIO BLAS ZAMBRANO SACARO. 
 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para sustentar por dos términos 
sucesivos de cinco (5) días, iniciando por el apelante. So pena de declarar 

desierto el recurso. Los términos que iniciaran a correr al día siguiente de la 
notificación de esta providencia.  

 
TERCERO: Prorrogar el término para proferir el fallo de instancia, por 30 días 

más, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General 

del Proceso, con fin de poder emitir una decisión en derecho, que salvaguarde 

los derechos fundamentales antes enunciados y se cumpla la finalidad propia 

de la administración de justicia. 

 
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NORBERTO GARI GARCIA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 

El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado de fecha 

27 de enero de 2025 en la 

secretaria del Juzgado a las 

7:30 a.m.  

 

JUAN FERNANDO JIMENEZ 

GUALDRON 

EL SECRETARIO 
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